
 
 

INNAFOREM: 

Formamos Personas, Transformamos Empresas 

 

Convenio de Colaboración entre la Confederación de 

Empresarios de Cádiz (CEC) e INNAFOREM (Instituto 

Nacional de Formación Empresarial) 

 

La Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz (CEC) y el Instituto Nacional 

de Formación Empresarial (INNAFOREM) han firmado un acuerdo de colaboración con 

el objetivo de reforzar la formación continua y el asesoramiento normativo de las 

empresas asociadas a la CEC. 

En virtud del acuerdo firmado entre la Confederación de Empresarios de la Provincia de 

Cádiz (CEC) y el Instituto Nacional de Formación Empresarial (INNAFOREM), los 

asociados de la CEC podrán beneficiarse de condiciones preferentes en la contratación 

de servicios formativos y de consultoría legal de obligado cumplimiento, con el objetivo 

de mejorar la competitividad, la productividad y el cumplimiento normativo de las 

empresas gaditanas. 

“Nuestro compromiso es seguir facilitando herramientas útiles a las empresas para 

mejorar su competitividad, su cualificación y su adaptación a los nuevos marcos 

regulatorios”, destacó Carmen Romero (CEC), quien subrayó la importancia de esta 

colaboración para “fortalecer el tejido empresarial y fomentar la cultura de la formación 

permanente”. 

 



 
 

Por su parte, Innaforem resaltó que este acuerdo ofrecerá descuentos de hasta el 50% 

en sus programas de formación y consultoría, poniendo a disposición de las empresas 

gaditanas un catálogo de más de 5.000 cursos y un equipo de 700 docentes 

especializados, además de un servicio integral de asesoramiento para garantizar el 

cumplimiento de las normativas de obligado cumplimiento con total seguridad y 

fiabilidad. 

BENEFICIOS EXCLUSIVOS PARA ASOCIADOS DE LA CEC 

En virtud de este acuerdo, los asociados de la CEC podrán beneficiarse de condiciones 

preferentes en la contratación de servicios formativos y de consultoría legal de 

obligado cumplimiento, con el objetivo de mejorar la competitividad, productividad y 

cumplimiento normativo de las empresas gaditanas. 

1. Formación Bonificada  

• Elaboración gratuita de planes personalizados de formación adaptados al crédito 

disponible en FUNDAE. 

• Acceso a un catálogo de más de 5.000 cursos online y presenciales. 

• Programas diseñados a medida según el sector y tamaño de la empresa. 

2. Consultoría Legal de Obligado Cumplimiento 

• Asesoramiento integral en normativas exigidas a las empresas: 

o Protección de Datos (RGPD y LOPDGD) 

o Prevención de Riesgos Laborales y Autoprotección 

o Protocolo frente al acoso laboral y sexual 

o Registro horario y desconexión digital 

o Plan de Igualdad y Buzón de denuncias 

o Compliance Penal 

o Seguridad Alimentaria, Control de Alérgenos y Desperdicio Alimentario 



 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS VENTAJOSAS 
 

Las empresas asociadas podrán beneficiarse de un estudio gratuito y sin compromiso 

de su plan de formación y de la situación legal en materia laboral y de cumplimiento 

normativo. Además, disfrutarán de hasta un 50% de descuento sobre las tarifas 

habituales en todos los servicios formativos y consultorías legales, optimizando así sus 

recursos y potenciando el desarrollo de su equipo. También contarán con un 

asesoramiento preferente y personalizado para la implantación de planes integrales 

de formación y programas de cumplimiento normativo, garantizando una gestión 

eficiente, actualizada y adaptada a las necesidades reales de cada empresa. 

 

GARANTÍA DE CALIDAD Y CONFIANZA 

INNAFOREM es actualmente la empresa de formación empresarial mejor valorada en 

España, con una puntuación de 4,9 sobre 5 y más de 1.200 reseñas verificadas. 

Dispone de las certificaciones ISO 9001, 14001 y 27001, que garantizan la calidad, la 

seguridad y la sostenibilidad de todos sus procesos. 

CONTACTO 

Los asociados interesados pueden contactar directamente con INNAFOREM para 

solicitar su estudio gratuito: 

 
📧 info@innaforem.es 

🌐 www.innaforem.es 

📍 Paseo de Almería, 43 – 11B | Tel. 950 88 24 24 



 

 


